
AGRICULTURA

Coordinación Ceneral de Canadería

CONVOCATORIA 2023
PROGRAMA DE FOMENTOA LA AGRICULTURA, GANADERíA, PESCAY ACUICULTURA 2023

COMPONENTE FOMENTO A LA GANADERíA

SUBCOMPONENTE GANADERíA PARA EL BIENESTAR
Conforme a lo establecido en los artículos S,fracciones I y 11;7, fracciones 11,111,IVYXVIY lO, fracción
11,inciso f, del ACUERDOpor el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las
Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el
ejercicio 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022; así como,
los artículos 21,22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31,32 Y33,71 Y74 del Acuerdo por el que se dan a conocer
las Reglasde Operación del Programa de Fomento a laAgricultura, Ganadería, Pescay Acuicultura,
para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de
2022, y su Primera Modificación en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de julio de 2023,
específicamente a lo establecido en los Artículos 25, 26, 29, 31Y 32; se convoca a los productores
pecuarios en el Estado de Chiapas, interesados en recibir apoyo para la adquisición de Dosis de
Semen Bovino.

ANTECEDENTES

Con fechas del 04 al 08 de diciembre fueron abiertas lasventanillas indicadas en laConvocatoria del
Componente Fomento a la Ganadería, Subcomponente Ganadería para el Bienestar para la
adquisición de Dosisde Semen Bovino.

Derivado de la necesidad de ampliar la cobertura del Concepto de Apoyo al Estado de Chiapas, así
como, la disponibilidad presupuestal, se autoriza la Reapertura de Ventanillas, para lo cual se emite
la presente Convocatoria.

BASES
OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA. Contribuir a la autosuficiencia y seguridad alimentaria
mediante el incremento de la productividad de la agricultura, la ganadería, la pescay la acuicultura,
a través de prácticas sustentables, del desarrollo de cadenas de valor regionales y generando las
condiciones de igualdad necesariaspara un desarrollo territorial con inclusión y justicia social.

POBLACiÓN OBJETIVO. Productores Agrícolas, Ganaderos, Pesqueros y Acuícolas en todo el
territorio nacional, que requieran incrementar la productividad de sus unidades de producción para
su autoconsumo y venta de excedentes.

OBJETIVO ESPECíFICO DEL COMPONENTE FOMENTO A LA GANADERIA. Contribuir a la
productividad de lasUnidades Económicas Pecuariasde manera sostenible.

SUBCOMPONENTE GANADERíA PARA EL BIENESTAR. Otorga apoyos en fomento a la actividad
pecuaria para pequeños productores pecuarios principalmente, para mejorar sus condiciones de
bienestar y coadyuvar con la autosuficiencia alimentaria.
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POBLACiÓN OBJETIVO ESPECíFICA. Productores pecuarios de 5 y hasta 100 vientres bovinos
identificados por SINIIGA.

CONCEPTO DE APOYO. Apoyo a productores de bovinos para la adquisición de hasta 50 dosis de
semen bovino de pureza de raza, evaluados como sobresalientes en su evaluación genética; la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural aportará hasta 400 pesos por dosis, dos dosis de
semen por vientre hasta 25 vientres por un monto de apoyo de hasta 20 mil pesos.

COBERTURA. Los indicados en esta Convocatoria en el apartado de Ubicación de Ventanillas ..

UNIDAD RESPONSABLE.Coordinación General de Ganadería.

INSTANCIA EJECUTORA.La Representación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en el
Estado de Chiapas.

CRITERIOSY REQUISITOSDE ELEGIBILIDAD:

2. Estar registrado en el Padrón de Constancia de Registro.

1. Serproductor pecuario.

Productores de la Secretaríade
Agricultura y Desarrollo Rural.

Formato de Inscripción o constancia de actualización de la clave de
Unidad de Producción Pecuaria (UPP)del Padrón Ganadero Nacional
(PGN)y el listado de losvientres identificados por el SINIIIGA.

Laactualización de la UPP,deberá tener fecha posterior al Ol de enero
de 2020.

Identificación oficial vigente: Credencial para votar o pasaporte.3. Sermayor de edad.

Constancia actualizada de la ClaveÚnica del Registro de Población.4. CURP

S. Comprobante de domicilio Comprobante de domicilio del solicitante (luz, teléfono, predial, agua,
constancia de residencia expedida por el ayuntamiento). con una
vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de la solicitud.

6. Solicitud del apoyo. Presentar personalmente la Solicitud de Apoyo (Anexo 10),
debidamente requisitada y firmada por el solicitante.

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRODE SOLICITUDES,ENTREGAY PAGO DE LOSAPOYOS:

l. El solicitante acudirá personalmente a una ventanilla de atención a presentar su solicitud de
apoyo y hará entrega de una copia de los documentos que acrediten el cumplimiento de los
requisitos, adicionalmente presentará los originales de losmismos para fines de cotejo.

2. Unavezentregado el total de ladocumentación que demuestre el cumplimiento de los requisitos,
el solicitante recibirá un folio de registro de su solicitud, el cual deberá conservar para dar
seguimiento.

Munidpío Ub,e sri, Col. "ú)/,ta Cruz Atoyac, Benito Juáre4,C;p. tl;3310,COMX lel. (55) 3371lU('O



·. AGRICULTURA

Coordinación Ceneral de Canadería
3. Dictaminadas las solicitudes por la Instancia Ejecutora, esta emitirá la Carta de Notificación de

Dictamen Positivo, indicando el apoyo autorizado. La Instancia Ejecutora publicará en los
espaciosfísicos destinados para ello, la lista de los productores dictaminados como positivos y la
Unidad Responsable lo hará en la página de AGRICULTURA.

4. Al adquirir las dosis de semen, el productor deberá presentar en la ventanilla de atención copia
de los siguientes documentos:

Del proveedor:
INE,CURP,comprobante de domicilio fiscal;

- Cédula de Identificación Fiscal;
- Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo (32-0);

Estado de cuenta bancario a nombre del proveedor del semen que especifique el número
de cuenta bancaria y CLASE, con una vigencia no mayor a tres meses, la cuenta deberá
permitir depósitos de por lo menos $20,000.00. Para el caso de pago a beneficiario, los
requisitos son los mismos.

- Constancia actualizada del registro en el Padrón de Productores de laSecretaríade Agricultura
y Desarrollo Rural.

- CFDI (factura) que contenga la identificación de la procedencia del semen (nombre, número
y razadel semental, y número del lote de procedencia).

- Copia del catálogo con la información general del semental, indicando la pureza de razay sus
evaluaciones genéticas; para el semen comercializado por personas físicaso morales, deberán
presentar copia del Certificado de Registro Genealógico con Evaluaciones Genéticas del
semental o de sus progenitores (padre y madre).

Los Prestadores de ServiciosGanaderos (PSG)y los Beneficiarios del Componente no podrán ser
proveedores.

S. LaUnidad Responsabley la Instancia Ejecutora, se coordinarán en la entrega de losapoyos.

6. El productor firma el Acta de Entrega Recepción y el formato de instrucción de pago.

7. Presentada la documentación del proveedor, está será revisada por la Instancia Ejecutora y
solicitará el pago a la Unidad Responsable,quien realizaráel trámite para latransferencia bancaria
correspondiente.
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EXCLUSIONES:No seotorgarán apoyos a los productores que:

1. Hayan sido beneficiarios del Programa Crédito Ganadero a la Palabra de 2019y/o Componente
Fomento a la Ganadería del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y
Acuicultura para el ejercicio 2022y 2023.

2. Estén recibiendo el mismo concepto de apoyo o subsidio de laadministración pública federal que
impliquen duplicidad.

3. Seaproveedor del componente.
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4. Si está registrado en el "Directorio de personas físicas y/o morales que pierden su derecho de

recibir incentivos de los Programas de la Secretaría";y las indicadas en las Reglasde Operación.

UBICACIONES DE LAS VENTANILLAS DE ATENCiÓN:

Lasventanillas de atención serán lossiguientes Distritos de Desarrollo Rural (DDR),Centros de Apoyo
al Desarrollo Rural (CADER)yVentanillas de la Representación Estatal de AGRICULTURAen Chiapas,
como se detalla a continuación:

Representación de Direc':ción Teléfono 'VI Correo electrónico
AGRICULTURA

REPRESENTACION Carretera Chicoasén km. 0.350,

ESTATAL Fracc. Los laguitos; Tuxtla (961)6171065 carios.toledo@chp,agricultura.gob.mx
Gutiérrez

DDR Dirección Teléfono Correo electrónico

DDROlTUXTLA 6". Oriente Norte No. 575 (961)6123161
GUTIERREZ esquina raul.sibaja@chp.agricultura.gob.mx

DDR 02 SAN Ave. La juventud No. 160 Barrio
CRISTOBALDE LAS de María Auxiliadora

(967) 6780619 dimas.delapena@chp.agricultura.gob.m\
CASAS

DDR 03 COMITAN DE
Prolongación de la 2". Calle Sur
Poniente S/N, Barrio el Rosario, (963)6321831 adr'ian.borrego@chp.agricultura.gob.mx

DOMINGUEZ
Comitán

DDR 04 VILLAFLORES
Camino el Vergel a un costado

(965) 6520620 luis.marin@c.lip.agric.ultura.gob.rnx
del Auditorio, Villaflores

DDR 05 PICHUCALCO
Vicente Guerrero NO.14esquina

(932)3230496 rusbel i.recinos@chp.agrieultura.gob.rnx
con Ignacio Allende, Pichucalco

Carretera Palenque Zona (916)3450246 romeo,pineda@ehp.a9ricultura.gob,miDDR 06 PALENQUE Arqueológica Km. 1.5,Palenque

Calle antigua preparatoria s/n,
DDR 07 MOTOZONTLA Barrio Emiliano Zapata; (962)6410095 rosita.nazar@chp.agricultura.qob.mx

Motozintla

Km. 2.5 calzada Dr. Manuel fortu nato.u rtuzuasteg ui@chp.agricultura
DDR 08 TAPACHULA Velasco Suarez S/N, centro (962)6253401

Tapachula
gob.mx

DDR 09 TONALA
Av. Aldama #4, Barrio Nicatán; (966) 6631558 reyna Ido.mora les@chp.agrieultura.gob.mx
Tonalá

Av. Gestores de la

DDR10 SELVA
Remunicipalización s/n, esq. (961)6171050 Iuis.espinosa@chp.agricultunJ.gob,mx
Calle Jalapa, Ej.Zamora Pico de
Oro
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FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DE VENTANILLAS:

1. Las ventanillas de atención para la recepción de solicitudes estarán abiertas del 14 al 15 de
diciembre de 2023.

GENERALIDADES:

1. Los productores podrán solicitar apoyo solo para una UPPy solo para uno de los Conceptos de
apoyo del Subcomponente de Ganaderíapara el Bienestar.

2. La simple presentación de la solicitud ante la ventanilla de atención para el otorgamiento del
apoyo no crea derecho a obtenerlo. Asimismo, las solicitudes dictaminadas como positivas
quedarán sujetas a la suficiencia presupuestal del Componente Fomento a la Ganadería.

3. Cualquier caso no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Unidad Responsable,
de conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales Aplicables a las Reglas de
Operación de los Programas de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural yen las Reglasde
Operación del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pescay Acuicultura, para el
ejercicio fiscal 2023.

En laSecretaríade Agricultura y DesarrolloRural te informamos que no existen gestores que faciliten
la ejecución de los programas a cargo de esta; asímismo, los trámites para participar en los apoyos
otorgados son personalesy no tienen costo alguno, no te dejes engañar.

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines
distintos a los establecidos en el programa".

UNIDAD RESPONSABLE:
Coordinación Generalde Gana~a.

f>\) ~~.\t~·~. .~
INSTANCIA EJECUTORA: ,~fi':~'~f'
Oficina de Representación de ~~etaría deAgricultura y Desarrollo Ruralen el Estado de Chiapas.

AGRICt' LTURA
REPRESENTACIÓI- :: JATAL CHIAPAS

PROGRAMA DE DESA~ROLLOPECUARIO
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